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Que sustanciado el incidente, el 
Juez sostuvo su jurisdicción, fun
dándose: en que los hechos denun
ciados revestían el carácter de un 
delito de malversación de caudales 
públicos, siendo su conocimiento 
privativo de la jurisdicción ordina
ria, y en que, estando á cargo de 
los Ayuntamientos, bien por si ó 
bien por medio de sus agentes dele
gados, la recaudación y administra
ción de los fondos municipales, des
de el momento en que los hechos 
se habían denunciado por el mismo 
Alcalde, en nombre y por acuerdo 
del Municipio, era evidente que se 
hallaba reconocida la competencia 
del Juzgado para conocer del asun
to, sin que existiera ya cuestión al
guna previa pendiente de resolu
ción de carácter administrativo.
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En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de la provincia 
de Albacete y el Juez de primera 
instancia de La Roda, de los cuales 
resulta: •

Que con fecha 12 de Septiembre 
de 1898, D. Leopoldo de la Encar
nación dedujo ante el Juzgado de 
primera instancia de La Roda de
manda ordinaria de mayor euantia 
contra el Ayuntamiento de Villal- 
gordo del Jucar, en la cual supli
caba se declarase la prelaciou del 
crédito que tenia contra dicho 
Ayuntamiento, importante 3t>21 pe
setas y 30 céntimos por concepto 
de costas de un pleito, á cuyo pago 
fué condenado, por auto declarado 
firme, el mencionado Ayuutamien-

>re, en el
DOERON- :
i precios

Por un año.......
Por seis meses..
Por tres id........

en B tir
an 3,2." 

2

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

cargo, y por otra parte hasta que 
se aprueben las cuentas del men
cionado Municipio, es de todo punto 
evidente que existe por resolver 
una cuestión previa de carácter 
administrativo, sin que á ello obste 
el que el Ayuntamiento haya sido 
quien denuncie el hecho á los Tri
bunales, pues tal circunstancia no 
es bastante á dirimir la cuestión de 
fondo en el conflicto planteado 
mientras el Ayuntamiento no haya 
determinado la responsabilidad del 
Agente al resolver acerca de la 
liquidación que se practique.

3.° Que se está, por lo tanto, en 
uno de los casos de excepción del 
art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve. — MARIA CRISTI- 
NA.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Silvela.

(De la Gaceta núm. 329.)
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Que incoado el correspondiente 
sumario en el Juzgado de instruc
ción de Fuentesaúco, estándose en el 
mismo practicando las diligencias 
acordadas, el Gobernador, á quien 
el denunciado habia acudido solici
tando de su Autoridad requiriera 
de inhibición á la judicial, lo hizo 
asi, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, alegando: que 
la liquidación de la recaudación de 
que se trataba debia practicarse 
con el Ayuntamiento de Peleas de 
Arriba, que era el que tenia enti
dad jurídica para ello, y el que, 
con atribuciones legisladas y de 
libre ejercicio, habia nombrado al 
Recaudador y ejecutor susodicho; 
que no habiéndose practicado aún 
la liquidación referida en sentido 
definitivo, según se aseguraba por 
el interesado y se indicaba tam
bién en el mismo escrito de denun
cia, era prematuro y hasta invero
símil precisar alcances, responsa
bilidades ni malversación de fon
dos; y que era, por lo tanto, clara y 
expresa la cuestión previa admi
nistrativa que en el presente caso 
existia; citaba el Gobernador los 
artículos 157 y 158 de la ley muni
cipal, y los 3.° y 5.” del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887:
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Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus tramites:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronun
ciar.

Visto el art. 157 de la vigente 
ley Municipal, segnn el cual, «Los 
Ayuntamientos nombran y separan 
libremente á los Depositarios y 
Agentes para la recaudación de to
das las rentas y arbitrios del Mu
nicipio, correspondiendo á las mis
mas Corporaciones también seña
lar la retribución que aquellos em
pleados hayan de disfrutar y las 
fianzas que deban prestar»:

Visto el art. 158 de la menciona
da ley, con arreglo al que, «Los 
Agentes de la recaudación munici
pal son responsables ante el Ayun
tamiento, quedándolo éste en todo 
caso civilmente para el Municipio, 
caso de negligencia ú omisión pro
bada, sin perjuicio de los derechos 
que contra aquellos se puedan ejer
citar» :

Considerando:
1. ” Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal seguí* 
da contra el Recaudador de Consu
mos del Ayuntamiento de Peleas 
de Arriba D. Luis Esteban, por el 
supuesto delito de malversación de 
caudales públicos:

2. ° Que hasta tanto que se prac
tique entre el Ayuntamiento y el 
referido Recaudador la oportuna 
liquidación de la gestión de este 
durante el tiempo que ejerció el
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REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Zamora y 
el Juez de instrucción de Fuente- 
saúco, de los cuales resulta:

Que con fecha 14 de Marzo de 
1898, D. Agustín González, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Peleas de Arriba, dedujo escrito de 
denuncia ante el Juzgado munici
pal de dicha villa, exponiendo: que 
en sesión extraordinaria del dia l.° 
de aquel mes, el Municipio habia 
acordado autorizar á la Alcaldía 
para que, en nombre y represen
tación del Ayuntamiento, denun
ciara criminalmente el hecho co
metido por el Recaudador de con
sumos, paja y leña del distrito, Don 
Luis Esteban, quien era en deber 
al Municipio la cantidad próxima
mente de 1.000 pesetas proceden
tes de dicha recaudación, sin que 
las hubiera hecho efectivas á pesar 
de haber sido notificado al efecto 
con anterioridad, malversándolas 
y no pudiendo precisar fijamente el 
total de la suma distraída, debido 
á que el mencionado Recaudador 
no se habia presentado á liquidar 
la cuenta, de lo cual se deducia la 
mala fe de aquel, puesto que no ig
noraba los perjuicios que con ello 
se estaban irrogando al Ayunta
miento, el cual se veia obligado á no 
poder satisfacer los pagos á que es
taba afecta aquella cantidad en el 
correspondiente presupuesto; y en 
su virtud, el Alcalde, cumpliendo lo 
acordado, ponía los hechos en co
nocimiento del Juzgado á los efec
tos legales oportunos:

20 pesetas.
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to, mandando pagar de esa suma 
la de 3121‘10 pesetas en el ejerci
cio corriente, á lo cual debía con
denarse al Ayuntamiento referido, 
como asimismo á dar fiador abona
do en las condiciones del art. 1.888 
del Código civil para responder de 
esa obligación, ó si no lo presenta
ba dentro de quinto dia, constituye
ra prenda por la cantidad expresa
da sobre los fondos municipales 
que designara, declarándose tam
bién la legitimidad con respecto á 
las 500 pesetas y 20 céntimos res
tantes, que se mandarían incluir 
en el primer presupuestto ordina
rio del Ayuntamiento, con la mis
ma condena, sobre su prelacion y 
consiguiente fianza ó prenda en su 
caso, y asimismo se mandase aper
cibir al actual Alcalde y los sucesi- 
vosdel Ayuntamiento de Villalgordo 
proceder inmediatamente en su con
tra por los delitos de desobediencia 
y malversación si ordenasen otros 
pagos antes de quedar cubiertas y 
pagadas las cantidades dichas, una 
vez que, por la sentencia que en el 
pleito recayera, se declaren prefe
rentes; condenándose, por último, al 
repetido Ayuntamiento, en todas 
las costas del litigio, las cuales se 
incluirían, despues de aprobada su 
tasación, en el primer presupuesto 
ordinario con igual preferencia y 
circunstancias de fianza ó prenda 
acordadas para el pago de la deuda 
principal:

Que admitida la demanda y em
plazado el Ayuntamiento demanda
do, el Gobernador de Albacete, á 
quien varios individuos de la Cor
poración municipal habían acudi
do solicitando requiriese de inhi
bición al Juzgado, lo hizo así, de 
de acuerdo con el dictamen de la 
mayoriíi de la Comisión provincial, 
alegando, entre otras cosas como 
principales razones: que el Real 
decreto de 12 de Marzo de 1847, al 
establecer reglas para hacer efec
tivos los créditos contra los Ayun
tamientos, distinguía aquellos se
gún estuvieran ó no declarados por 
una ejecutoria, y la ley orgánica 
Municipal reproduce la misma doc
trina en sus artículos 142, 143 y 
144, en cuanto al primer caso, man
dando se proceda á formar un 
presupuesto extraordinario, á no 
ser que el acreedor convenga en 
aplazar el cobro, de modo que 
puedan consignarse en los pre
supuestos ordidinarios sucesivos 
las cantidades necesarias para 
el pago, habiéndose inspirado en 
esta misma doctrina los Reales 
decretos de 2 de Julio de 1891 y 24 
de Agosto de 1895, dictados en re
solución de competencias suscita
das en virtud de demandas inter
puestas contra el Ayuntamiento de 
que se trata y sobre el mismo asun
to; porque el objeto de las referidas 
disposiciones, asi como el del art. 16 
de la ley de Contabilidad, no es 
otro sinó el de evitar que por la 
reclamación de créditos en la for

ma que reiteradamente se ha efec
tuado contra el Ayuntamiento de 
Villalgordo, puedan ser embarga
dos ó retenidos los recursos de las 
Corporaciones municipales, y en
contrarse estas en la imposibilidad 
de cumplir las obligaciones que la 
ley impone; que para el pago de 
todas las atenciones municipales, 
cualquiera que sea el título que 
acredite la legitimidad de ellas, se 
establece por la citada ley Muni
cipal y disposiciones vigentes de 
contabilidad un procedimiento ad
ministrativo, según el cual, solo 
puede aquel hacerse por un Depo
sitario responsable, que no debe 
obedecer para ello á ninguna otra 
persona ni Autoridad mas que al 
Alcalde, que es á quien correspon
de la ordenación de pagos, en vir
tud de lo prevenido en el art. 156 
de la repetida ley Municipal, sin 
que, por otra parte, exista disposi
ción alguna que establezca derecho 
de preferencia en el pago de tales 
atenciones ni deudas municipales, 
excepción hecha de aquellas que, 
como las á que se contraen la Real 
orden de 22 de Septiembre de 1845 
y Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1881 y 19 de Abril de 1896, es
tán determinadas por la Superiori
dad, por todo lo que era notoria la 
incompetencia del Juzgado para 
conocer de la demanda entablada; 
que las deudas procedentes de la 
falta de pago á que haya sido con
denado un Ayuntamiento, tenía es
te que solventarlas forzosamente 
por los procedimientos prescritos 
en la ley Municipal, consignando 
su importe en el presupuesto cor
respondiente, y en su caso, tenía 
que procurar hacerlas efectivas 
dentro del ejercicio de dicho pre
supuesto, sin que, por la falta de 
pago, puedan ser responsables per
sonalmente los Concejales, pues las 
resultas que quedaran después del 
periodo de ampliación, según el 
art. 141 de la susodicha ley Muni
cipal, deberán ser comprendidas en 
un presupuesto adicional, en con
cepto de resultas de ejercicios cer
rados, sin que en ningún caso, sal
vo autorización especial del Go
bierno, sea permitido á los Munici
pios, para garantizar el cumpli
miento de sus compromisos en su 
calidad de entidades administrati
vas, afectar como prenda ó hipote
ca las rentas ó caudales de su pro
piedad; que no podrá entenderse ni 
constituirse como prenda la con
signación en los presupuestos de la 
cantidad destinada al pago de una 
atención; que los Ayuntamientos, 
como Corporaciones administrati
vas, son dependientes del Goberna
dor civil y Ministro de la Goberna
ción, y ante estos superiores jerár
quicos hay que plantear, y ellos 
declarar, si, como entidades admi
nistrativas, han procedido ó no con 
negligencia en el cumplimiento de 
sus deberes; que cuando un acree
dor del Ayuntamiento, por el con

trario, cuyo crédito ya está consig
nado en presupuesto, no logra nada 
en sus reclamaciones, podrá recur
rir en queja al superior jerárquico, 
el cual deberá hacer que sea una 
verdad el presupuesto, y si esta 
Autoridad observase, por el resul
tado del expediente, que se habían 
distraído de su objeto especial los 
fondos municipales, entonces debe
rá prevenir, según los casos, lo que 
sea equitativo y justo:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
fundándose: en que, dado el carác
ter de la demanda interpuesta y el 
principal objeto de la misma, era 
evidente que su conocimiento in
cumbía al Juzgado, por tratarse de 
la legitimidad y prelacion de un 
crédito, determinándolo así el artí
culo 144 de la ley Municipaly varias 
resoluciones, entre ellas las sosteni
das en los Reales decretos de 2¡) de 
Enero y 22 de Noviembre de 1883; 
en que las demás pretensiones que 
se contenían en la demanda eran 
consecuencia ó accesorias de la pe
tición principal, y era extemporá
neo cuanto sobre ello se alegase 
hasta que se estimaran ó denega
ran en la sentencia definitiva; y en 
que las competencias promovidas 
con motivo de otras pretensiones 
formuladas para el cobro de la su
ma de que se trataba, fueron de ín
dole distinta, y por eso se resolvie
ron á favor de la Administración y 
en nada se oponían ni prejuzgaban 
para acordar lo procedente en el 
caso actual:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el dictamen de la Comisión 
provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto 
el presente confleto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 143 de la vigente 
ley Municipal, que dice: <’Las deu
das de los pueblos que no estuvie
ren aseguradas con prenda ó hipo
teca, no serán exigidas á los Ayun
tamientos por el procedimiento de 
apremio.» Cuando algún pueblo 
fuese condenado al pago de una 
cantidad, el Ayuntamiento, en el 
término de diez dias después de 
ejecutoriada la sentencia, procede
rá á formar un presupuesto extra
ordinario, á no ser que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro, de 
modo que puedan consignarse en 
los presupuestos ordinarios sucesi
vos las cantidades necesarias para 
el pago del capital y rédito estipu
lado:

Visto el art. 144 de la propia ley, 
según el cual: «Si los recursos de 
que puede disponer el pueblo no 
fueren suficientes á cubrir sus deu
das ó no creyese el Ayuntamiento 
posible recargar las cuotas impues
tas á los vecinos, y los acreedores 
no se conformasen con los medios 
que les ofrezcan para solventar sus 
deudas, se remitirá el expediente á 
la Diputación provincial, á fin de 
que, oyendo á los interesados, dis

ponga lo conveniente para que ten
gan efecto los pagos, sin perjuicio 
de la competencia de los Tribuna
les y Juzgados ordinarios para re
solver acerca de la legitimidad y 
prelacion de los créditos»:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

j urisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la demanda formulada 
por D. Leopoldo de la Encarnación 
ante el Juzgado de primera instan
cia de La Roda contra el Ayunta
miento de Villalgordo del Jücar:

2. ° Que en todo lo que la refe
rida demanda se refiere á la legiti-l 
midad y prelacion del crédito que 
en la misma se persigue, es eviden
te la competencia de la jurisdicción 
ordinaria para conocer de tales ex
tremos, con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 144 citado de la ley Mu- 
nicipal:

3. ° Que, por el contrario, cuan
to en la repetida demanda se haga 
referencia al modo y forma de ha
cer efectiva cualquiera cantidad 
líquida á que el Municipio haya si
do condenado por los Tribunales 
ordinarios es á la Administración á i 
quien incumbe dirimirlo, con arre
glo á los artículos que quedan cita
dos de la predicha ley Municipal, 
siempre que aquellas no estén ase-i 
guradas con prenda ó hipoteca.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial 
en cuanto al extremo de declarar 
sobre la legitimidad y prelacion 
del crédito de que se trata y de
más puntos de la demanda que 
no se refieran al modo y forma de 
hacer efectivo el indicado crédito, . 
y á favor de la Administración en 
todo cuanto haga relación al juicio 
entablado con este último extremo.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve.zzMARIA CRISTI
NA.—El Presidente del Consejo de i 
Ministros, Francisco Silvela,

(De la Gaceta mim. 327').

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Arturo López Llasera, Gober
nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Luis de Echevarría y Pinuaga, ve
cino de Bilbao, en el dia 9 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hulla con el nombre de 
«Abandonada», en término del pue
blo de Zangandez, Ayuntamiento 
de Partido de la Sierra en Tobalina, 
sitio llamado Vallejo, designando 
las veinte pertenencias que solici
ta en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida el Vallejo, 



COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS.

Circular. — Cuentas.
Aprobadas en definitiva las cuen

tas de la administración de los Pó
sitos, correspondientes á los pue
blos y ejercicios .económicos que á 
continuación se relacionan, pueden 
los Ayuntamientos por sí ó por 
persona debidamente autorizada 
pasar á recoger las copias de las 
mismas en la Secretaría de dicha 
Corporación, procurando verificar
lo á la mayor brevedad.

RELACION QUE SE CITA.

1897-98.
Albillos.
Arroyal.
Arenillas de Riopisuerga.
Altable.
Arenillas de Villadiego. 
Brazacorta.
Belorado.
Briviesca.
Buniel.
Bozóo.
Bugedo.
Boada de Roa.
Berlangas.
Bocos.
Barrios de Colina.
Castellanos de Castro.
Céspedes.
Cilleruelo de Abajo. 
Cuevas de Amaya. 
Cañizar de Amaya. 
Castrillo de la Vega. 
Campillo de Aranda. 
Coruñíi del Conde. 
Fresno de Riotiron.
Grijalba.
Guzman.
Hormaza.
Hontangas.
La Aguilera.
Lodoso.
La Sequera de Haza. 
Monasterio de Rodilla. 
Marmellar de Abajo. 
Mazuela.
Ornillos del Camino.
Olmillos de Sasamon. 
Oron.
Puras de Villafranca.
Pedrosa de Muñó. 
Presencio.
Padilla de Arriba.

desde el que se contarán 200 me
tros al Norte por las Conejeras de 
Zangandez, 150 al Este por la sen
da de subida al Portillo alto de 
Busto, 250 al Oeste por el monte 
Laberezada y 300 al Sur por el
Portillo de la sierra de Busto.

Y admitido dicho registro por
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 11 de Diciembre de 1899.
Arturo López Llasera.

Padilla de Abajo. 
Pedrosa de Duero. 
Piérnigas.
Quintana del Pidió. 
Quintanilla-Riopico. 
Quintanaortuño.
Quintana de los Prados.
Q u i n tan a m an vi r go. 
Rublacedo de Arriba. 
Rabé de las Calzadas. 
Salas de Bureba.
San Adrián de Juarros. 
Santovenia.
San Martin de Rubiales.
Sotragero.
Sargentos de la Lora.
Bordillos.
Suzana.
Talamillo del Tozo.
Terradillos de Esgueva. 
Villalba de Duero. 
Villaveta.
Villaverde-Peñahorada. 
Villarmero.
Villarmenteró.
Villanueva de Rio-Ubierna. 
Villasilos.
Villaverde-Mogina. 
Villovela.
Villadiego.
Villamayor de Treviño. 
Villatuelda
Zael.

1898-99.
Boada de Villadiego.
Celada del Camino.
Citores del Páramo.
Estepar.
Humada.
La Molina de Ubierna.
Mansilla de Burgos.
Quintanadueñas.
Rebolledo-Traspeña.
Sotillo de la Ribera.
Tablada de Villadiego.

1897-98 y 1898-99.
Arenillas de Muñó.
Amaya.
Castrillo-Solarana.
Cueva-Cardiel.
Cardeñajimeno.
Mahamud.
Melgosa de Villadiego.
Mambrillas de Castrejon.
Moriana.
Pampliega.
Sotovellanos.
San Medel.
Tapia.
Villalbos.
Villavedon.

1896-97 y 1897-98.
Arauzo de Salce.
Miranda de Ebro.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuelos de Muñó.
Hoyuela.

1895-96 á 1897-98.
Valdezate.

1895-96 al 1898-99.
Villahoz.

1889-90 al 1897-98.
Cornudilla.

Burgos 12 de Diciembre de 1899. 
=E1 Gobernador interino, Presi
dente, Arturo López Llasera.= 
El Secretario, Manuel Garcia y 
García.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta ele su sesión del dia 

28 de Noviembre de 1899.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Dancausa y asisten

cia de los Sres. Cecilia, Sagredo, 
Diez D. Francisco y Revenga, diose 
lectura del acta de la anterior de 
21 del actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Ex
celen tisimo é limo. Sr. Arzobispo 
de esta Diócesis, remitiendo libra
miento por duplicado contra el 
Sr. Administracor de Cruzada de 
esta-Diócesis, importante 1740 pe
setas que de las tres quintas partes 
del producto del Indulto Cuadrage
simal de la predicación de 1898 
ha destinado para el socorro de las 
necesidades del Hospicio provin
cial; y la Comisión acuerda quedar 
enterada con agrado, que se dén 
las gracias al Prelado por sus sen
timientos caritativos y que pasen 
los libramientos á la Contaduría de 
fondos provinciales para su reali
zación.

Diose lectura del oficio del Señor 
Diputado Inspector Director inte
rino del Hospicio provincial inte
resando se le faciliten 100 acacias 
del Campo práctico de Agricultura 
con el fin de plantarlas en los ter
renos de aquel Establecimiento: la 
Comisión acuerda acceder á lo so
licitado.

En el expediente instruido á 
virtud de comunicación del Cajero 
de fondos de 1.a enseñanza intere
sando se instale una estufa en el 
local que ocupa en la planta baja 
del Palacio provincial: se acordó 
que el Arquitecto provincial forme 
el proyecto y presupuesto corres
pondiente.

La Comisión acuerda que se re
mitan al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral del Norte los proyectos del 
camino vecinal del Arroyo de So
tillo per Guzman á la mitad del 
kilómetro 11 de la carretera pro
vincial de Roa á Encinas; y del 
camino también vecinal de Fuen- 
telcesped á la carretera de Madrid 
á Francia.

Se acordó que sea admitida en 
el Hospicio provincial Ignacia Bo
cos, de 15 años de edad.

Examinada la cuenta presentada 
por Bonifacio Rad, vecino del dis
trito municipal de Sargentos de la 
Lora, de los gastos que le ha oca
sionado la traslación al Manicomio 
de Santa Agueda de su hermano 
Gumersindo: la Comisión acuerda 
aprobarla y que pase á la Conta
duría de fondos provinciales para 
su abono.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Felix Ruiz Martínez, vecino de Sal- 
daña de Burgos, pidiendo se obli
gue al Alcalde de dicho pueblo á 
que le devuelva 12 pesetas que le 
obligó á pagar á un comisionado 
por descubiertos de cuotas provin
ciales: la Comisión acuerda hacer 
presente al interesado que acuda 
en primer término con su preten
sión al Ayuntamiento, pudiendo 
apelar del fallo que dicte si viere 
convenirle.

Vístala instancia que acompaña 

á las cuentas municipales de Sal- 
daña de Burgos, correspondientes 
al ejercicio de 1896-97 D. Felix 
Perez, Alcalde que fué de dicho 
distrito en el expresado año, que
jándose de que habiéndolas pre
sentado al Alcalde actual para que 
las diera la tramitación corres
pondiente, le han sido devueltas en 
la forma que las presentó sin ha
berlas sometido al exámen y cen
sura del Ayuntamiento y Junta 
municipal: la Comisión acuerda 
que se devuelvan las expresadas 
cuentas al Alcalde á fin de que 
disponga lo conveniente para que 
se tramiten con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 161 y si
guientes de la ley municipal, or
denándole se presente á recoger
las ó designe persona debidamen
te autorizada que lo verifique.

La Comisión acuerda señalar el 
dia l.° de Diciembre próximo para 
la celebración de su primera se
sión en dicho mes.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Buñuelos de Bureba sobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 11 de Junio último: la 
Comisión acuerda que se remita á 
informe de la Delegación de Ha
cienda.

No habiendo evacuado el Ayun
tamiento de Alcocero el informe 
que se le pidió en 22 de Septiembre 
último acerca de los daños causa
dos en los campos de Castil de 
Lences por el pedrisco que descar
gó el 11 de Junio último: la Comi
sión acuerda que se le recuerde el 
cumplimiento de este servicio.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los Ayuntamientos 
de Aguas-Cándidas y Terminen 
que no han evacuado los informes 
que se les pidió en 24 de Febrero y 
28 de Julio últimos acerca de los 
daños causados en los campos de 
Salas de Bureba y Rucandio res
pectivamente.

Vista el acta de comprobación 
del replanteo de las obras de cons
trucción de los trozos 4.°, 5.° y 6.° 
que forman la sección 2.a de la car
retera provincial que, partiendo de 
la del Estado de Burgos á San 
Isidro de Dueñas, pasa por Villal- 
demiro y Sasamon al Puente de 
Zarzosa de Riopisuerga, limite de 
esta provincia con la de Falencia, á 
cuya acta acompaña los planos cor
respondientes: la Comisión acuerda 
aprobar dicho replanteo y que se 
una el acta expresada con los pla
nos que la acompañan al expedien
te de su razón.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la tarde.

Burgos 28 de Noviembre de 1899. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Dan- 
causa. =E1 Secretario accidental, 
Gaspar Garcia Pascual.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

Caja especial de fondos municipales.

Mes ele Noviembre de 1899.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios 
enagenados, á saber:

CARGO. Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior.................... 1395'55

DATA.

Pagos hechos.................. 5'34
RESÚMEN.

Importa el cargo............. 1395'55
Idem la data..................... 5'34
Existencia para el mes de

Diciembre.................... 1390'21

Burgos 30 de Noviembre de 1899. 
=E1 Depositario, Pedro Polo.= 
Conforme: = El Contador , León 
Villen.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Satisfecho por un sello de
10 céntimos para el bas
tante© del poder del Ayun
tamiento de Valles........ 0'10

Id. á D. Prudencio Jar ami
llo, autorizado por el de
Campolara....................... 5'24

Total...........  5'34

Burgos 30 de Noviembre de 1899. 
—El Depositario, Pedro Polo.

DELEGACION DE HACIENDA.
La Dirección general del Tesoro 

público, en circular de l.° del mes 
actual, ha dispuesto qne en 31 del 
mismo quede definitivamente cer
rado el corriente ejercicio, en vir
tud de la ley de 28 de Noviembre 
último, por la que se restablece el 
año natural desde l.° del próximo 
Enero, y al efecto ordena que to
dos los libramientos que se expidan 
por las Ordenaciones de pagos se 
vayan satisfaciendo por esta Dele
gación conforme sean recibidos.

Y en cumplimiento de la citada 
órden circular, se avisa por el pre
sente á los acreedores al Estado 
que tienen en la actualidad libra
mientos á su favor en esta Delega
ción, á fin de que dentro del pre
sente mes se presenten á hacerlos 
efectivos, tanto estos como los que 
desde esta fecha puedan venir á 
favor de cualquier perceptor, en la 
inteligencia de que, finalizado el 
mes sin ser satisfechos, serán de
vueltos para su anulación en las 

Ordenaciones el dia l.° de Enero 
precisamente.

Interesados.
D. Mariano Arroyo.

Paulino Cortés.
Eugenio Villanas.
Vicente Moral.
Felipe Cabriada.
Ciríaco Zuluaga.
Severiano de la Peña.
Alejandro Lobejon.
Luis Ramírez.
Isaac Vadillo.
Ciriaco Renuncio.
Mariano Revenga.
José Sotos.
Simón Errasti.
Mariano Gallo.
Eugenio Arranz.
Ricardo Olalla.
Nicolás López.
Burgos 11 de Diciembre de 1899. 

=E1 Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Francisco López, Juez munici
pal, en funciones de instrucción 
de esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que tué condenad;! Ju
liana Sebastian, vecina de Anguix, 
en causa sobre hurto, se la han 
embargado los bienes siguientes:

Una tierra al Torrejon, de fane
ga y media, tasada en 25 pesetas.

Otra á Carranoña, de una, en 70. 
Otra á losNavajales, de 2, en 150. 
Otra al Molino, de media, en 70. 
Una casa en la calle de Santa 

Maria, en 300.
Una nave de bodega á las de San 

Juan, en la titulada del General, 
con'dos cubas de caber 59 y 60 cán
taras respectivamente, en 150.

Una bodega sin cubas, titulada 
la Catedral, en 100.

Una viña de 500 cepas, al pago 
de las Dueñas, en 200.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades di
chas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y 
al municipal de Anguix el dia 4 de 
Enero próximo, á las once de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar el 10 ; 
por 10) de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidas, y se ha
ce constar que no se han presenta
do los titulos de propiedad.

Dado en Roa á 11 de Diciembre 
de 1899. — Lie. Francisco López 
Barona.=Por su mandado, Lau
reano García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villalbilla de Garniel.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito 
el registro fiscal de edificios y so-

• lares del mismo, se halla expuesto - 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan hacer los 
interesados las reclamaciones cor
respondientes, pues trascurrido di
cho plazo no serán admitidas.

Villalbilla de Gumiel 5 de Di
ciembre de 1899. = El Alcalde, 
Marcelino Bartolomé.
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Alcaldía de Villanueva de Odra.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible para laforma- 
cion del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo ejercicio 
de 1900 á 1901, se hace preciso que 
en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Villanueva de Odra 9 de Diciem
bre de 1899. —El Alcalde, Satur
nino Gómez.

Igual anuncio hacen losAlcaldesde 
Merindad de Castilla la Vieja. 
Valle de Valdelucio.
Fuentespina.
Villariezo.
Aguas-Cándidas.

Alcaldía de Revilla-Valleg era.
Por haber terminado el tiempo 

del contrato con el Facultativo mu
nicipal de este distrito, se halla va
cante dicha plaza, dotada con el 
haber anual de 100 pesetas, que 
serán satisfechas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia facultativa de doce fa
milias pobres y transeuntes, y de
más deberes y obligaciones que 
impone á los Facultativos titulares 
el art. 2.° del Reglamento para el 
servicio benéfico de fecha 14 de Ju
nio de 1891.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en esta Alcaldia en el térmi
no de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Revilla-Vallegera 4 de Diciembre 
de 1899.—El Alcalde, Fidel Barre- 
nechea.

Juzgado municipal de Puentedara.
Habiendo fallecido en término 

municipal de este Juzgado en 18 
del corriente Raimunda Serrano 
Bartolomé, de 65 años de edad, sol
tera, natural y vecina de esta villa, 
hija de Máximo Serrano y Damia- 
na Bartolomé, ya difuntos, cuyo 
fallecimiento ha ocurrido abintes- 
tato y sin que la finada haya deja
do sucesión ni herederos forzosos y 

Como parientes mas próximos á sus 
dos hermanos Atanasio y Narciso 
Serrano Bartolomé, de los cuales 
solo es conocido el paradero del 
Narciso, que tiene fijada su resi
dencia en la ciudad de Burgos, y 
el primero de ignorado paradero- 
y con el fin de poderse hacer la de
claración de herederos en cumpli
miento de lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento civil, por haber 
quedado bienes, se anuncia el ab- 
íntestato en el Boletín oficial déla 
provincia y en la Gaceta de Ma
drid por término de 30 dias.

Puentedura 30 de Noviembre de 
1899.=El Juez municipal, Floren
tino Miguel.

ANUNCIOS PARTICULARES.
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE

FEDERICO MARTINEZ Y PAYCORBO,
Avellanos, 3, 2.°—Burgos.

Desde el primero del corriente 
queda estab'ecida esta Agencia de 
Negocios, que se encargará con 
prontitud y economía de los asun
tos siguientes: De la representación 
de Ayuntamientos y Juntas Admi
nistrativas y cobro de sus intere
ses de Inscripciones con el des
cuento del uno por ciento; de la 
administración de fincas de parti
culares dando la correspondiente 
garantía; del cobro y representa
ción de las clases pasivas; de la ha
bilitación de Maestros; de la forma
ción de las cuentas municipales y 
de Pósitos; de los repartos de terri
torial, consumos é industrial; de 
verificar los pagos y cobros que se 
le encomienden en todas las depen
dencias del Estado, la provincia y 
municipio; de la redención de cen
sos del Estado y cargas espiritua
les, y formación y tramitación de 
todos cuantos expedientes adminis
trativos se le encomienden.

Desde luego establece por sus- 
cricion un servicio especial para 
los Secretarios de Ayuntamiento, 
los cuales, sin distinción de ningún 
género y por lo cuota mensual de 
cinco pesetas, se les despachará por 
esta Agencia los servicios siguien
tes: formación del reparto de terri
torial y la cuenta y contabilidad 
municipal, y contestación á los cor
respondientes pliegos de reparos 
si resultóren, facilitando los ante
cedentes necesarios.

Hoy que algunos Ayuntamientos 
se hallan en descubierto de la ren
dición de sus cuentas municipales, 
se encarga esta Agencia de su for
mación en el término de veinti
cuatro horas, facilitándola los ante
cedentes necesarios, por la módica 
retribución de diez pesetas. 2—8

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Eoc-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 6

Imprenta i>e la Diputación Provlncíal.


